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Mexicali, Baja California, trece de septiembre de dos mil

veintiuno

Visto el acuerdo de turno y derivado del informe preliminar

rendido por la suscrita a la Presidencia de este órgano

jurisdiccionalelectoral, en elque se informa que de las constancias

obrantes en autos se advierten omisiones por parte de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, que derivan de la obligación que tiene de llevar

a cabo cada una de las etapas de forma diligente lo que se hace

consistir en la integración del expediente que se relaciona. Por lo

que con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 381, fracciones I y

lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 2, fracción l,

inciso e) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial

sancionador en la ponencia de la Magistrada Electoral que

lo que se procederá a su substanciación y, en su

el proyecto de resolución en términos de ley.- t

nó
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SEGUh'IDO. Se ordgna la Unidad Técnica de los Contencioso

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, reponer

el procedimiento y realizar lo siguiente:

1) Requerir informaoión a Marina del Pilar Ávila Olmeda a

efecto de que precise:

a. Si durante el periodo en que se coloc¡¡ron las

publicaciones denunciadas, ella administraba el

perfil de Facebook en que se alojan las misrnas o en

su caso proporcione los datos de k:lcailizarción del

administrador cJe la citada cuenta.

b. lnforme el costo total de la producc:ión y/o eclición y/o

creación y/o difusión del material erlojerdo en las ligas

denunciadas.

c. lnforme la procedencia de los recursos con que

cubrió tal produccion yio edición y/rc creaciórr y/o

difusión.

d. Señale si la producción y/o edición ylo creación y/o

difusión del material alojado en las ligas

denunqiadas, estuvo sujeta o no a un contrato, asÍ

como la persona moralro física con quien se celebró,

proporcione e,loontrato y precise el monto del mismo.

e. Señale si la producción y/o edición y/o creación y/o

difusión del nnaterial alojado en las ligas

denunoiadas, estuvo a cargo o tuvo intervención de

la Dirección de Comunicación Social del XXIll

Ayuntamiento de Mexicali, Baja Californi,a, o de

alguna otra dependencia del (3obierno Munic;ipaly en

su caso deherá rendir informe cle la totalidad de

empleados que intervinieron en tales actividades, así

como del salario que reciben los rnismos por los

servicios prestados; debiendo agregar las

constancias que acrediten su dichr¡.

2) Requerir a la Tesoreria Municipal del XXlll Ayuntlamiento

para que rinda infc¡rmación

rtar si con cargo al erar¡o
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tercero, por la edición y/o creación y/o producción y/o

difusión del material alojado en las ligas denunciadas.

3) Requerir a Facebook lnc. Para que informe que si las

direcciones URL en que se localizan las publicaciones

denunciadas, se contrataron como publicidad pagada y en

su caso proporcione los detalles de dicha contratacíón,

como monto y periodo de circulación.

4) Deberá admitir la denuncia y posteriormente emplazar a

los denunciados, por la totalidad de las infracciones a que

refiere el escrito inicial, esto ês, promoción política

personalizada, uso indebido de recursos públicos, violación

al principio de imparcialidad y actos anticipados de

campaña, precisando los artículos que las contemplan, a

saber 339 fraccíón l, 342 fracciones lll, lV y Vl de la Ley

Electoral del Estado, en relación con los párrafos séptimo y

octavo del artículo 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Precisiones que deberán adicionarse a lo ya contqnido en

la admisión y el emplazamiento anteríor (como es lo

relacionado a la culpa in vigilando), atendiendo a las

formalidades que él mismo debe guardar como los es

entregar copia de la totalidad de las constancias que

integran el sumario.

5) Una vez hecho lo anterior, y cerciorándose de haberse

allegado de los elementos suficientes para continuar con la

sustanciación del procedimiento especial sancionador,

deberá citar a las partes a la audiencia de pruebas y

alegatos en los términos de ley

TERCERO. Queda firme todo lo actuado por la autoridad

instru por lo que una vez acatadas a cabalidad las órdenes

n en el punto de acuerdo que antecede, deberá

rem ediente original a este Tribunal con las nuevas

açt.u.a revedad posible, de conformidad con lo /. 'i r: /
t...-:. 
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establecido en los artículos 377 , 378 y 379 de ia Ley Electoral del

Estado de Baja California

CUAFITO. Remítase a la Unidad Técnica <le lo (lontencioso

Electoral del lnstitrrlto Estatal Electoral de l3aja Caliiiornia, el

exped iente orig ina l IIEEBCIUTC E/PES/I 0412021

QUIN'[O. Con fundarnento en ell artículo 374,fnacción ll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se tiene como dornicilio del

denunciante el señalado en su escrito de denuncia y por

autorizados para oír y recibir notificaoiones a las personas que

precisa en el escrito presentador.

NOTIÍ:ÍQUESE, por OFlqlO a la Unidacl l-écnica de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

Califonnia, por ESTRAD@S a las partes, publíquese por LISTA y

en el lilTlO OF|C|AL DE INTERNET de este órgano juris;diccional

electoral, de conformidacl c<ln el artículo 3A2, fracciones ll y lll de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 68 del lRerJlamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la i

EL

de

fe.

CASTILLO, ante el Secretari

BALTAZAR, quien v

General
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